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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII íque 

Dios guarde), S. M. la Rema D.a Vicro- 
na tGugoniH, y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Astarias é Infantes D. Jaime y 
D? Beatriz, continúan sin novedad en 
en importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas l.° y 2 de Marzo^

MINISTERIO DEGRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vistas las instancias dirigi

das á este Ministerio por la Diputación 
Provincial de Boleares, por la Asocia
ción de Propietarios censualistas de 
Barcelona, por la Liga de Propietarios 
de fincas urbanas de Palma de Mallor
ca y por otras entidades de la misma 
ciudad, solicitando ampliación del pla
zo señalado en el artículo 31 de la Ley 
de 21 de Abril de 1909 para pedir la 
traslación de los asientos de cargas y 
gravámenes existentes en los libros de 
las extinguidas Contadurías de hipote
cas:

Considerando que este Ministerio no 
tiene atribuciones para conceder la pró
rroga que ee pretendeen dichas instan
cias porque establecido el plazo á que 
las mismas se refieren por una disposi
ción legislativa, solamente por otra de 
igual clase puede ser modificado ó am
pliado, no estimando tampoco conve
niente la presentación de un proyecto 
de ley para tal objeto, por que atendi
do el largo período transcurrido desde 
la implantación del actual régimen hi
potecario, durante el cual han podido 
gestionarse aquellas traslaciones, y 
atendida también la necesidad de poner 
término al mismo, para evitar las difi
cultades que la subsistencia de los li
bros antiguos opone á la seguridad de 
loa derechos que garantiza el Registro 
de la Propiedad, y al desarrollo del cré
dito territorial, estas circunstancias, 
Que fueron las que especialmente se tu
vieron en cuenta para fijar aquel últi
mo y determinado plazo, aconsejan no 
extender éste por mayor tiempo ni dila
tar aún más el cierre definitivo de di
egos libros antiguos:

Considerando que, aparte de esta ra- 
2dn primordiai, existe la de que la 
Principal, ó más bien única, que se ale 
8» por las entidades exponentos, como 
fuudamento de la ampliación solicitada, 
e8 la imposibilidad de efectuar dentro 
de dicho periodo las operaciones nece- 
Satias para llevar á efecto las traslacio- 
fies de unos á otros libros, y para pre
parar ó buscar los documentps comple

mentarios que sean á tal efecto pre
cisos, y esta alegación se baga en un 
concepto equivocado, cual es el enten
der que las expresadas operaciones han 
de practicarse necesariamente dentro 
de los términos establecidos en la cita
da disposición, cuando, en realidad, és
tos se fijan única y exclusivamente pa
ra que los interesados á cuyo favor se 
hallen constituidos los gravámenes ó 
derechos registrados en los libros de las 
extinguidas Contadurías, ó sus causa- 
habientes, soliciten su traslación á los 
dei moderno Registro, pero en modo al
guno prohíbe la Ley que los solicitantes 
puedan luego subsanar cualquier defec
to que á ello pueda oponerse, siempre 
que la petición se haya formulado en 
tiempo oportuno, ni impone tampoco á 
los Registradores la obligación de efec
tuar, dentro precisamente del repe
tido plazo, el estudio y calificación de 
los documentos presentados para aquel 
efecto, y la práctica de las traslaciones 
durante el mismo solicitadas:

Considerando que en este supuesto, y 
siendo indudable que en muchos, si no 
en la mayor parte de los casos, existen 
dificultades para justificar la personali
dad de los solicitantes, identificar las 
fincas y derechos á que se refieran los 
asientos, completar los antecedentes 
necesarios para la inscripción en los li
bros del Regiotro moderno con los re
quisitos que requiere la actual legisla
ción h potecaria, y hacer las previas 
inscripciones de propiedad que ésta 
exige, cuando lo que se trate de tras
cribir sean derechos reales, y no se ha
llen inscritas las fincas gravadas, resal
ta evidente la necesidad de otorgar un 
término prudencial para que los intere
sados subsanen cualquier defecto que 
pueda impedir la traslación de asientos 
pedida oportunamente, y para que los 
Registradores puedan efectuar las ope
raciones conducentes á este objeto, la 
cual concesión, además de las justas 
causas que la abonan, tiene en su apo
yo el precedente de que así se procedió 
también al publicarse la ley Hipoteca
ria de Ultramar, por virtud de lo pre
venido en las Reales órdenes de 28 de 
Noviembre de 1894, 31 de Agosto da 
1896 y 20 de Agosto de 1897:

Considerando que de este modo pue
de armonizarse el interés público con 
el de los particulares y el respecto de
bido á los derechos de éstos, siendo pa
ra ello requisito inexcusable que conste 
auténticamente la fecha de presenta
ción de las solic ludes de traslado, y 
consiguientemente, que se tome razón 
de ellas en el ubro diario de ios respec
tivos Registros, con las formalidades 
que establece la ley Hipotecaria, á fin 
de impedir en absoluto que pueda pre
sentarse ninguna nueva instancia des
pués de vencido el término legal:

Considerando que habiéndose origi
nado algunas dudas respecto á varias 
operaciones de traslado solicitadas an
tes de ahora, procede dictar las conve- 
uienies disposiciones, con objeto de uni

formar la práctica de las mismas y acla
rar los puntos dudosos, basadas en las 
que se dictaron al publicarse la primiti
va ley Hipotecaria, con las necesarias 
variaciones y ampliaciones, que son 
consecuencia de las introducidas en esta 
ma'eria por la Ley de 21 de Abril de 
1909.

S. M. el Rey fq. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido á bien desestimar 
dichas instancias, en que se pretende la 
prórroga del plazo señalado en el arti
culo 31 de la Ley de 21 de Abril de 
1909 (401 de la ley Hipotecaria vigente) 
para solicitar la traslación á los libros 
del Registro de la Propiedad, de los 
asientos de censos, hipotecas y otros 
gravámenes ú obligaciones existentes 
en las antiguas Contadurías de hipote
cas, disponiendo á la vez que para lle
var á efecto dichas operaciones se ob
serven las reglas siguientes:

1 .a Las traslaciones de asientos re
lativos á cargas y gravámenes, debe
rán solicitarse antes de transcurrir el 
plazo de dos años, que establece el arti 
culo 401 de la vigente ley Hipotecaria.

Respecto á los asientos de dominio, 
el plazo será de cinco años, según lo 
dispuesto en el mismo articulo, siendo 
este plazo extensivo, así á los de domi
nio directo como á los del útil, cuando 
se hallen separados y aparezcan inscri
tos á favor de distintas personas, aun
que sólo se pida la traslación de uno de 
ellos, con independencia del otro.

2 .a Las instancias que se presenten 
solicitando la traslación, tanto de asien
tos de gravámenea como de dominio, 
se dirigirán por duplicado al Registra
dor de la Propiedad respectivo, exten
didas en el correspondiente papel sella
do y firmadas por los interesados, á cu
yo favor aparezcan las inscripciones, ó 
por sus causahabientes, expresándose 
en ellas el asien1 o ó asientos que hayan 
de ser objeto de la traslación, y las fin
cas ó derechos á que afecten.

Los Registradores de la Propiedad, 
en el momento de presentarse estas so
licitudes, extenderán en el libro Diario 
un breve asiento de su contenido, en la 
forma que previenen ios artículos 238 y 
siguientes de la ley Hipotecaria, fir
mándolo el mismo Registrador con la 
persona que presente dichas solicitudes, 
y pondrán al pié de élias una nota com
prensiva de la fecha y números de ór» 
den de los asientos de presentación.

Las instancias hasta ahora presenta
das, si no se hubiere aun efectuado la 
traslación de los asientos á que las mis
mas se refieran, se registrarán también 
desde luego en dicho libro Diario, lle
nándose asimismo los demás requisitos 
indicados.

3 .a Los solicitantes que fuesen cau
sa-habientes de los interesados en los 
asientos de dominio ó derechos que de
ban ser trasladados, ó representantes 
legales de los mismos, deberán justicar 
su personalidad por medio de los docu
mentos correspondientes,

Cuando los asientos del antiguo Re
gistro que deban trasladarse al moder
no no contengan todas las circunstancias 
necesarias para la validez de las ins
cripciones, los solicitantes deberán tam
bién presentar los oportunos documen
tos ó nota en que consten estas circuns
tancias, como preceptúa el articulo 403 
de la Ley.

De no acompañarse con la instancia 
los justificantes y documentos expresa
dos, deberán presentarse, bien espontá
neamente por los peticionarios, bien en 
virtud de calificación del Registrador, 
en los plazos que fijan las dos reglas si
guientes para poder subsanar los defec
tos que puedan impedir la traslación.

4 .a Los Registradores practicarán 
en el término más breve posible, las 
operaciones necesarias para la trasla
ción de los asientos, y si no pudieren 
hacerlo, por el número ó importancia 
de los mismos, por no estar acreditada 
la personalidad de los solicitantes, por 
deberse subsanar defectos, ó por cual
quier otro motivo justificado, podrán 
efectuar dichas operaciones dentro del 
plazo de un año, que para este efecto 
se concede, y que para las relativas á 
traslaciones de gravámenes y derechos 
reales, se contará desde el en que ter
mine el señalado para solicitar dichas 
traslaciones en el expresado articulo 
401 de la ley Hipotecaria.

Los solicitantes, podrán en este caso, 
justificar su personalidad, subsanar de
fectos y presentar los documentos que 
sean precisos, hasta el dia 31 de Di
ciembre del corriente año.

Estos plazos se harán extensivos á las 
operaciones de traslado de asientos de 
gravámenes solicitados hasta la fecha y 
que por cualquier circunstancia no ha
yan podido practicarse.

5 .a Para efectuar las traslaciones de 
los asientos de dominio pedidas dentro 
del plazo legal señalado para las de es
ta clase, se concede asimismo el término 
de un año, contado desde la fecha de los 
respectivos asientos de presentación, 
pudiendo los interesados subsanar de
fectos dentro de los ocho primeros me* 
ses de este último plazo.

6 .a No podrá verificarse la trasla
ción de asientos que no resulten subsis
tentes por estar cancelados ó por haber
se extinguido en virtud de aparecer ins« 
crita la trasmisión de la finca ó derecho 
á favor de otras personas.

Si los asientos se refieren á varias fin
cas ó gravámenes, y el derecho de los 
solicitantes no recae sobre la totalidad, 
sino únicamente sobre alguna ó algunas 
de ellas, se contraerá la traslación á las 
fincas ó gravámenes á que afecte el de
recho de dichos solicitantes,

Cuando en los asientos que deban ser 
trasladados no conste la finca ó derecho 
á que se refieran, deberá justificarse es
te extremo por medio de documentos 
aaténticos, denegándose la traslación si 
asi no se hiciere.

7 .a En el caso de que los asientos 
fuesen de gravámenes y las fincas gra-
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2 . ,vadas no estuvieren inscritas en el an
tiguo ni en el moderno Registro, deberá 
efectuarse la previa inscripción de do
minio ó de posesión de éstas, conforme 
á lo prevenido en el art.culo 404 de la 
Ley, y si los dueños de dichas fincas no | 
presentasen voluntariamente los títulos I 
necesarios para verificar las expresadas 
inscripciones de propiedad, los que tu
viesen inscrito a su favor el derecho 
real de que se trate, ó sus causahiemes, 
podrán utilizar para obtenerla el proce
dimiento que establece el articulo 398 
de la citada Ley, pero sin tomarse la 
anotación preventiva ordenada en las 
reglas 1.a y 2.a del mismo.

Estas inscripciones deberán efectuar
se dentro de los plazos fijados en las re 
glas 4.a y 5.a para la subsanación de 
defectos.

8 .a Una vez efectuada la traslación, 
el Regis1 rador pondrá al pié de cada 
uno de los ejemplares de las solicitudes 
presentadas, nueva nota firmada por él, 
que exprese el tomo y fólio en que se | 
halle la inscripción efectuada, el uúme- | 
ro de la finca y el de la misma incrip- I 
clón, como dispone el articulo 244 de la | 
Ley, y devolverá al interesado uno de I 
dichos ejemplares, quedando el otro ar- I 
chivado en un legajo especial que se 
formará al efecto.

Si los Registradores suspendiesen ó 
denegasen la traslación solicitada, pon
drán igualmente al pie de las solicita 
des, dentro de los sesenta dias siguien
tes al de la fecha del asiento de presen | 
tación, una nota expresiva de los moti- | 
vos d defectos en que se funde la califi
cación.

Los interesados podrán subsanar los 
defectos notados, antes de transcurrir 
los plazos fijados en las reglas 4.a y 5.a, 
ó reclamar gubernativamente contra la 
calificación del Registrador, sin perjui 
ció de acudir, si quieren, á los Tribuna
les de justicia, para ventilar y conten
der entre sí acerca de la validez ó nu
lidad de las obligaciones, en analogía 
con lo dispuesto en el articulo 66 de la 
ley Hipotecaria.

En el caso de recurrir gubernativa
mente contra la calificación, quedarán 
en suspenso los términos señalados en 
las expresadas reglas 4.a y 5.a, desde el 
día en que se interponga el recurso has
ta el de su resolución definitiva, según 
lo prevenido en dicho articulo, ponién
dose al margen del respectivo asiento 
de presentación una nota en la forma 
que determina el Reglamento hipote
cario.

9 .a Transcuridos los plazos que se
fijan en el articulo 401 de la ley Hipóte- I 
cana para solicitar la traslación de I 
asientos de la antigua Contaduría sin ha I 
berso solicitado dicha traslación, cadu- I 
carán aquéllos de derecho, con arreglo I 
á lo prevenido eu el articulo 402, sin ne- I 
cesidad de formalizar en los libros an- I 
tiguos una cancelación especial para | 
cada caso, y no se comprenderán, por | 
tanto, como subsistentes en las cerufi- | 
caciones que en lo sucesivo es expidan. | 

En las expedidas durante los plazos 
concedidos para las operaciones mate- 
nales de traslación de dichos asientos, 
se hará constar la existencia de las solí- 
citudes presentadas con relación á las | 
fincas ó derechos á que la certificación , 
haya de referirse, sin perjuicio de lo que । 
en definitiva proceda acerca de la tras
lación solicitada.

10 . Las menciones de cargas y gra
vámenes hechas en los libros modernos 
que traigan b u  origen de los asientos do 
las antiguas Contadurías de hipotecas y 
que no sean délas exceptuadas por el 
párrafo 2.° del articulo 401 de la Ley, 
deberán cancelarse de oficio por los Re
gistradores mediante nota marginal, 
con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden de 12 de Abril de 1884.

Estas cancelaciones podrán ser he
chas á instancia de parte interesada, y 
los Registradores deberán tamb.én 
practicarlas, aun cuando los interesa
dos no lo pidan, siempre que tengan 
que hacer alguna inscripción ó anota
ción relativa á las fincas ó derechos 
afectados con dichas menciones, ó ex-

pedir alguna certificación con referen
cia á las mismas fincas ó derechos.

11, En los casos de tras ación no 
previstos especialmente en las reglas 
anteriores, los Registradores resolve
rán por si lo que deba practicarse, te
niendo en cuenta el criterio dominante 
en éstas, y las disposiciones dictadas 
con anterioridad sobre la materia que 
no se opongan á lo prevenido en las 
mismas.

Si por tratarse de algún caso excep
cional no pudiere resolverse del modo 
indicado, podrán elevar dichos funcio
narios la correspondiente consulta en la 
forma que determina el articulo 276 de 
la ley Hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 25 de Febrero de 1911.

RU1Z Y VALARINO,
Señor Director General de los Registros 

y dei Notario,
(Gaceta 26 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos -vacantes que úan 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 13 de Marzo y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l h a r e s
Ayuntamiento de Sineu (Baleares), 

3.a categoría, Oficial Auxiliar de Secre
taria, con 700 pesetas.

Diputación provincial de Palma.— 
Teatro Principal, 1? categoría, Vigilan
te, con 720 pesetas.

Nota. —Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian han de tener 
entrada en este Ministerio hasta el dia 
31 de Marzo.

Madrid, 28 de Febrero de 1911.
(Gocea 1? de Marzo)

Núm, 532
MINISTERIO DE LA GUERRA

Sección de Sanidad Militar 
Convocutoria á oposiciones para proveer I 

plazas de ol¿cia.ibS Farmacéuticos se- 
gundjs ael Cuerpo de ouniaud aiihc^r. 
Eu uuiu^iiiuiyuiu de lo inaQuadu pui 

d. AL o» R-y (q. D. g.) cu R. O. de 15 del 
aCLUol o» convoca a upusioioues púDiicas I 
pata piuVeor ocho piaZid dd Farmacédíl- ' 
CuB BoguuauB doi CucipO de rtiterenoia y 
ouatio mas para ocupar las que Be pro- 
uuzcan.

Eu su consecuencia, queda abierto la 
ürma pata estad opOBiciouoS en ia boCción 
ue Sauidad de este Mmietoriu, a las ho- 
ihB ue uticina, desdo el día de la publi* 
cacióu de esta couvucaiona en la Gaceta 
de Madrid y Diario Oficial del Minis
terio de id Guerra, hafl-a ci uiuuu ue Aoni 
píux.mu Vouide.o a lae trece de la tardo.

Ljb  rtquiBiíuB uoCesariOB para la admi- 
Bióu a la firma, el número y caimad de 
los ejercicios, la forma en que éotos Be 
verificaran, asi como iodo lo demás que 
pueua luteresar a ios aspirantes, cousta en 
ei reg.amento y progiama aprooaaos por 
R. O. de l.° SepnemOio do 1UU8 y puou 
cados eu la Coloccióu LeglBmtiva dd Eje*» 
cito apéndice número tros.

Finalmente, ae advicri^ a todos los 
tirmautee a estas oposiciones, que el pri
mer ejercicio, al cuai doOeiau concurrir 
todos dios, se efectuará en ei Laboratorio 
Central de Medicamentos de osla Corte 
calle Amaniei u.° 36 el uia 15 de Abril 
pióximo á las diez de la mahana,

Madrid, 12 de Febrero de 1911,—El 
Jóle de la Sección, José de Lacane.

Núm. 582

Gobierno Civil de Baleares

Re l a c ió n de las licencias de uso de armas, caza y perro expedidas durante el mei 
de Febrero último.

LICENCIAS
Núm. - 10XA

del 
Registro

NOMBRES Edad Pu e b l o s :■««
Lma 11 1

•ene lere* Dia

32 José Sansó Mayol 44 Campos 1 l.°
33 Damián Rigo Llambias 36 Santañy 1 3
34 Guillermo Bonet Vila 32 Idem 1 3

335 Ventura Vicens García 52 Felanitx 1
36
37

Miguel Sastre Ginart 
Antonio Marcel Amer

27
63

L'uchmayor 
Palma

1
1

3
4

38 Claudio Marcel Siquier M-1- Idem 1 4
39 José Camps Alemañy 51 Esporlas 1

1
4

40 José Bisbal Escalas 25 Sóiler 6
41 José Pons Santandreu 45 Palma 1 7
42 Miguel Ohver Pons M- E- Sineu 1 11
43 Andrés Rosselló Amengual M E> Idem 1 11
44 Gabriel Gost Gmart 24 La Puebla 1 n
45 José Mas Alsina 86 Palma 1 13
46 Vicente Cañellas Salom 27 Idem 1 13
47 Bartolomé Umbert Oaldentey 36 San Lorenzo 1 13
48 Guillermo Galmés Gelabert 32 Manacor 1 13
49 Bartolomé Juan Enseñat 52 Andraitx 1 13
50 Pedro Pericás Mehs 18 Buñola 1 13
51 Miguel Cafieilas Garau 55 Palma l 13
52 Andrés Barceló Ser vera 41 Idem 1 14
53 Bartolomé Esbarra< ch Colom 32 Manacor 1 15
54 Miguel Aguiló Bonnin BU Palma 1 18

1855 Guillermo Bernat Bullan 54 Sóiler 1
56 Ignacio March Bisbal 45 Idem 1 18

18
18
20
21

57 M guel Amengual Femenías 36 Manacor 1
58 Guillermo Oaldentey Grimalt 53 Idem 1
59 Antonio Cerdá Mateu 63 Buñola 1
60 Juan Binimelis Quetglas 59 Palma 1
61 Pablo Homs Bonafé 42 Idem 1 2<

2 Pedro Riutord Cabrer 29 Esporlas 1
203 Juan Montaner Vallespir 60 San Juan 1

de la Serna.Palma l.° de Marzo de 1911.—El Gobernador Civil, Agustín

Núm. 590
COMISION MIXTA

DE RECLUTAMIENTO DE BALEARES

Circular.—Reemplazos.—A fin de que 
esta Comisión mixta de reclutamiento 
pueda reclamar á su debido tiempo loe 
certificados de existencia de los mozos 
comprendidos en el alistamiento del co 
1 Tiente año que prestan sus serviciofl vo
luntariamente en el Ejército ó Armada, 
ein que se hallen inscriptos en las indus
trias á flate de pesca y navegación, ¡o r  
señores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, cnidarán de remitir dentro de 
tareero dia un estado clasificado en el que 
conste los nombres y apellidos de los que 
se encuentren en este caso, con expresión 
del Arma y Cuerpo en que sirvan y pun
to actual de su residencia.

Al propio tiempo remitirán un estado 
debidamente clasificado de loe hermanos 
de los mozos comprendidos en el reem
plazo del corriente año que tengan alega
do tenerlos sirviendo personalmente por 
su suerte en alguno de los cuerpos arma
dos del Ejército activo, en el que conste 

■" ‘ número del sor- ios nombres y apellidos, 
teo, ano del reemplazo a 
arma y cuerpo en el que 
aciual de su residencia a 
clamar las certificaciones

que pertenecen, 
sirven, y punto 
fia de poder re
necesarias para 

| acreditar este estreno en los expedientes 
justificativos de las excepciones que hu
bieren producido oportunamente.

Igual estado remitirán con referencia á 
cada q d o de ios reemplazos de 1908, 
1909 y 1910, comprensivos de los her
manee de ios mozos á quienes se concedió 
la exención del párrafo 10, del ardcnlo 
87 de la vigente ley de reclutamiento,
qae coutiouen preetaudo servicio en el 
Ejército activo para loe efdCtoe de la re- 
Vieión prefijada en el articuló 100 de ¡a 
misma ley.

Palma 3 de Marzo de 1911. El Preei- 
deote, José Amover. - P. A. de ib  G, M. 
El Secretario, Silvano Font.

Núm. 583
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES 
Habiendo sido nombradas D.a Maris 

Antonia Ortigueira Vallés y D.a Eulalia 
Sintea Carbó Maestras interinas de las 
escuelas públicas elementales de niñas de 
Salinas (Santafiy) y Porreras, respectiva
mente, se hace saber á dichas inter^Badae, 
por medio del presente, que se sirvan 
pasar por la Secretariado esta Junta, do
rante las horas de oficina, al objeto de re
coger sus respectivos títulos administra
tivos ó delegar al efecto persona de b O 
confianza debidamente autorizada; pre
viniendo á dichas Maestras que, si no to
man posesión de sus cargos dentro del 
plazo legal correspondiente, se daián por 
caducados aquellos nombramientos.

Palma 28 de Febrero de 1911.—El Go
bernador Presidente, Agustín de la Ser
na.—El Secretario, Salvador M.a Bover.

Núm. 573
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
La representación del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos, DirecciuD 
General del Timbre y del monopolio de 
cernías se ha servido comunicar á este 
Delegación la Real orden siguiente:

<Ei Exorno. Sr. Ministro de HacieD* 
da se ha servido comunicar á esta Direo* 
ción general, con fecha de hoy, la R08 
orden siguiente: 1

«limo. Sr.; Incorpoiado al impneBi 
de Timbre del Estado, por Real orden 
18 de Enero último, el de 5 por 100 ere’’ 
do sobre jas entradas y localidades de t 
do espectáculo público, por la diepoeició 
9.a de las especiales de la vigente ley 
Presupuestos generales del Estado, c° 
destino a las Juutas de protección del 
lufaucia y extinción de la mendicidad, 8* 
encom» oraron á la Compañía Arrendé 
taria ce Tobe cu e, como encargada de 
raCaudación del T.mbre del Estado, * 
servicios de recaudación del nuevo 
puesto, más loe de entrega del mían»0 
ias indicadas juniae en las poblacioá 
que d o  fleáii cepiiMee de provincie; y 
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hiendo la Compañía formulado varias 
consumas sobre la ent^gn de lo que se 
recaudo en aquellas localidades donde 
haya Administrador BubalterDO de Taba- 
cog y d o  haya Junta; forma en quo deba 
acreditarse la existencia da éstas; qu’én 
haya de representarles ai efecto de la en* 
irega de lo recandado, y otras; S. M. el 
Rey (q. D. g.) con el fin de facilitar en 
coaaio sea posible la intervención de la 
Compeñia en dichos servicios, sa ha ser
vido "disponer lo siguiente:

Primero. Loa liquidadores del impues
to de Derechos reales y transmisión de 
bienes en ¡as cabezas de los partidos judi
ciales que no sean capitales de provincia, 
y los Alcaldes en las demás poblaciones, 
recibirán directamente de ¡as Empresas 
de los espectáculos públicos que se cele
bren en sus respectivas localidades, el im
porte íntegro del impuesto contra recibo 
provisional, expidiendo el propio tiempo 
dos Hojas de cargo, una por la parte del 
impuesto oorreepoDdiente al Estado, y la 
oirá por el resto que debe percibir la res
pectiva Junta de protección á la infancia 
y extinción de la mendicidad; h-cho lo 
cual, entregarán á ésta contra recibo en 
debida forme, lo recaudado para la mis
ma, menoe ei 10 por 100 que se reserva
rán por el premio ó remuaetacióo de sus 
servicios, que íes está concedido y por el 
que expedí.áü á su vez el correspondien
te recibo especial; de donde resultará, que 
los dos recibos, el de la Junta y el del 
Liquidador del impuesto de Derechob 
reates ó el del Alcalde, según el caso, 
formarán una suma igual ai imposte de 
la respectiva Hoja de ca<go; y en cuanto 
á lo recaudado para el Estado por el im
puesto de Timbre, dichos L quidadcns 
y Alcaldes lo entr^gaiáu en representa
ción de ¡a Empresa interesada al respec
tivo Administrador Subalterno de Taba
cos, en la forma que viene haciéndose 
desde un principio, quedando los Res
guardos correspondieotes á ¡as Hojas de 
cargo que se formalicen en poder del 
Liquidador ó del Alcalde interesado, se 
gúu proceda, para su canje por los res
pectivos recibos provisionales. De este 
modo los servicios encomendados á la 
Compañía por el nuevo impuesto, se 11- 
mitnáná represeetar en sus cuentas de 
efectivo, por medio de un concepto es
pecial y sin responsabilidades de ninguna 
clase, la recaudación que se obtenga y la 
entrega de la misma, justificando édta con 
los recibos que quedan determinados, de 
los que responde1 án en cuanto á su etica
da los funcionarios á quienes se enco
mienda este servicio.

Segundo. Las Hojas de cargo de lo 
que se recaude por uno y otro concepto, 
debidamente relacionadas, stgún el mo
delo que se circulará, se>áu remitidas por 
los Alcaldes el día antepenúltimo de cada 
mes al Liquidador del imposto de Dere
chos reales y transmisión de bienes del 
partido a que pertenezcan, ó á la respecti
va oficina de Hacienda, según el cato en 
que se hallen, y por ios Liquidadores, el 
día último, á la Delegación de Hacienda 
de su provincia, como justificantes de lo 
Acaudado. Las Hojas de cargo corres
pondientes á los dias de cada mes, que 
habrán de quedar sin comprender en la 
relación del respectivo mee, lo serán en 
la del siguiente. En dichas relaciones fir
mará su cooformidad la representación 
de la respectiva Junta, por lo que respec
ta al importe de lo recaudado y percibido 
Por el nuevo impuesto de que se trata,

Tercero. Que con la misma clasifi
cación por conceptos, se formalicen los 
Egresos que se obtengan en las capitales 
de las provincias, veiificáudose la entrega 
6 las Juotas de io recaudado en cada mes 
Por la parte que lea corresponde, dentro 
de ¡os quince primeros días del mes sl- 
gQíente, según se dispone por el párrafo 
Aguado de la disposición segunda de la 
$«*1 orden de 18 de Enero último. Lo ó  
conceptos indicados 88 denominarán «Im- 
Poeato de Timbre del Estado sobre es- 
P^ctáculos j.úoiico8» é «Impuesto espe
cial sobre espectáculos púolicos con des
bao á >ae Juntas de protección de la in- 
táncia y extinción de la mendicidad»,

Cuarto. Las Administraciones espe
ciales de Rentas arrendadas, con presan- 
ciá de las relaciones á que se refiere la 

precedente dieposiciou segunda y da la 
ccrrrepondiente A la capital de la provin
cia, de quo treta la disposición segunda 
de la Rral orden de 18 de Entro último, 
formarás por duplicado un resumen g - 
natal de todas elles, ajustado al modelo 
qnr también se circulatá, y provia com
probación de sus resultados con la res
pectiva Rcpresensación de la Compsñia 
Arrendataria de Tabacos, pasarán uno de 
los dos ejemplares, por conducto del De
legado da Hacienda, al Gobarnador Civil 
como Presidente de la Junta provincial, 
y remitirán el otro á esa Dirección gene
ral; y

Quinto. Queda derogada la Real orden 
do 18 de Enero último en cuanto se 
oponga á la presente.

Lo que de Real orden comunico á V. I, 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.»

Lo que traslado á V. 8. para iguales 
fines, siendo adjuntos los modelos á que 
deberán ajustarse la relación y resumen 
que en dicha Real orden se indican. 
Dios guarde á V. 8 muchos años. Madrid 
17 de Febrero de 1911.—El Director ge
nera), A. M. Tudela.»

Lo que inserta en este periódico oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos 
de la provincle.

Palme 28 Febrero 1911.—Francisco 
de Semir, .

Núm. 567
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES
Circular, — La Dirección General de 

Contribuciones con fecha 10 del actual, 
dice A -a Delegación de Hacienda, lo que 
aigu :

La Representación del Estado en el 
Ai rendamiento de Tabacos y Dirección 
General del Timbre, dice A esta Dirección 
General, con focha 8 del actual, lo que 
sigue: <Ilu8trÍ8imo Sr.: Visto el oficio de 
V. S. de 31 de Enero último en el que 
consulta el reintegro que ha de exigirse 
á los nuevos documentos referentes á la 
contribución territorial que han de con
feccionarse de conformidad con lo preve
nido en el Real Decreto de 5 del expre
sado mes. Coosiderando qae los citados 
repartimientos de la Contribución Terri
torial que deben formarse en virtud de 
lo dispuesto en el articulo 3.° del expre
sado Real Decreto, vienen A ser según 
manifiesta ese Centro, un duplicado de 
los confeccionados con arreglo A la legis
lación anterior, puesto que según el artí
culo 4.° del referido Real Decreto la ri
queza base del reparto será idéntica A la. 
que sirviera de base para el anterior re
partimiento de 1910 para 1911, siendo 
extensiva dicha identidad A los contribu
yentes que figuraran en aquel documento 
y que serán mantenidos en el nuevo.= 
Considerando que formados y reintegra
dos por las respectivas Corporaciones Mu
nicipales los repartimientos de la contri
bución territorial en 1910 para 1911, no 
sena justo y equitativo el obligará esas 
entidades á reintegrar los nuevos que tie
nen que confeccionar en virtud de lo dis
puesto en la Ley de Presupuestos gene
rales dsl Estado de 29 de Diciembre úl
timo y Real Decreto citado, por no ser 
imputable á aquellos el hecho de tener 
que formar otros repartimientos, y Con
siderando que con el fin de evitar la po
sibilidad de que por no haber confeccio
nado algún Ayuntamiento los repartos 
que debieron de aprobarse en el ejercicio 
anterior, ó por no haberse reintegrado, 
dejan de satisfacer tanto estos documen
tos como los nuevos que han de formarse, 
el impuesto de timbre correspondiente: 
esta Dirección General ha acordado re
solver que los repartimientos de la con
tribución territorial que han de formarse 
en virtud de lo prevenido en el articulo 
3.° del Real Decreto de 5 de Enero últi
mo, no deben reintegrarse con el Timbre 
ie la cla^e 11, que determina el número 

8 del articulo 1U3 de la vigente Ley del 
Timbre, para evitar la duplicación del 
impuesto, pero A condición de que los re- 
paitimientos A que se refieran ó de que 
sean de alguna manera un duplicado, se 
hallen debidamente reintegrados por el 
citado impuesto.»

Lo que es hace público por medio de! 
Bo l e t ín  Of ic ia l  pera conocimiento do 
Ls Corporaciones Municipales de ejts. 
Provincia.

P»lma 28 Febrero 1911.—El Adminis
trador de Contribuciones, VsFntiu Sam- 
bricio.

Núm. 580
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Recaudación Ejecutiva
No habiendo hecho efectivo dentro al 

plazo reglamentario, sus cuotas contribu
tivas en concepto de rústica, D. Miguel 
Sureda Mas y D.a Magdalena Mlralles 
Prohensai como terceros poseedores de 
fincas, sitas en los términos municipales 
de Porreras y Felanitx respectivamente, 
se dicta conira los mismos, providencia de 
primer grado de apremio, según dispone 
el artículo 50 de la Instrucción de proce
dimientos, pudiendo satisfacer el débito y 
recargos correspondientes, dentro los tres 
primeros días á la publicación de ésta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  como preceptúa el 
articulo 52 de dicha Instrucción y en ca
so de morosidad, incurrirán en el apre
mio de 2.° grado y enajenación de bienes.

Palma l.° de Marzo de 1911.—El Te
sorero, Fernando del Rio.

Núm. 591
No habiendo hacho efectivo dentro el 

plazo reglamentarlo, sus descubiertos coa 
el Tesoro, ios Ayuntamientos de Selva, 
Santa Margarita, el de Manacor, Merca- 
dal y San Antonio, en concepto de 20 por 
100 de Renta da Propios y 10 por 100 de 
Pesas y Medidas, se dicta providencia de 
único grado de apremio, ó sea al pago 
del débito, costas y gastos ocasionados 
en el expediento y satisfacer al comisio
nado las dietas devengadas A rezón de la 
escala que fija el artículo 107 de la Ins
trucción de procedimientos.

Palma 2 de Marzo de 1911.—El Teso
rero, Fernando del Rio.

Núm. 581
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Enero de 1911
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por ca
pítulos ó conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mea y anterio
res, con arreglo A lo prescrito en las 
disposiciones vigentes, á saber:

Peídas

Cap. l.°—Gastos del Ayun- 
tamíenio. , 8.392*07

Id. 2.°—Policía de segundad. 6.987‘88 
Id. 3.° — Policía uroana y

rural. . 15.557'67
Id. 4.°—Instrucción pública. 4.637*98 
Id. 5.°— Beneficencia. . 1.483*43
Id. 6.°—Obras púublicas. . 11.754'26 
Id. 7.°—Corrección pública. 3.896*20 
14. 9.°—C»rgas. . 62.536*84
Id. 10. — Obras de nuevo

construcción. . 22.750'00
Id. 11.—Imprevistos, . 1.501*24

Total. . 139.497*57

Palma 5 Enero 1911. — Aprobado Asi 
lo acuerda el Ayuntamiento en sesión de 
hoy.—El Alcalde, Alemañy.—El Secreta
rio, Pone.

Núm. 571
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio de 1910, quedan 
expuestas al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días hábiles, A contar desde el si
guiente al de la inserción do este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
á los efectos prevenidos en el articulo 161 
de la vigente Ley Municipal.

Cindadela, 23 de Febrero de 1911.— 
Gabriel Saura.—P. A, del A.— Sebastián 
Febrer, Secretario.

Núm. 586 
AYUNTAMIENTO DE SINEU

F'jadag y aprobadas por dích^ Corpo
ración en sesión do ayer, las cuentas 
muuícipslee de esta corrtBpond''6níe al 
p.ño 1910, como igualmente las de Bene
ficencia del propio ejarcioio; y acordado 
su exposición si público, se hace saber 
que laa expreeedes cuentas con ana com- 
probantse originales, quedan expuestas 
al público, á efactos de reclamación en la 
Secretaria por especio de quince dias con
taderos desde el siguiente al de la inser- 
del presente enuncio en el B. O. de la 
Provincia, A los fines prevenidos en el 
6tt,° 161 de la'Ley Municipal.

Sineu 2 de Marzo de 1911.—El Alcal
de, Gabriel Llnll. — P. A. dsl A.-EI 
Secretario, Mateo Barceló.

Núm. 588
AYUNTAMIENTO DE 8ANTAÑY
Ignorándose el paradero y actual resi

dencia de los mozos naturales de este pue
blo que A continuación se expresan, com
prendidos en el alistamiento se les cita 
por el presente A fin de que ellos, sus 
padres, amos ó parientes en su represen
tación comparezcan al acto de la clasifi
cación y declaración da soldados que ten- 
diá lugar en esta Consistorial A les nueve 
de la mañana día del cinco del próximo 
mes de Marzo de 1911.

Santafiy 2 Marzo de 1911.—El Alcalde, 
Bernardo Escalasr

Monos que se
Bartolomé Garí Salem, de Fiancisco y 

Pedrona.
Miguel Cladera Rigo, de Salvador y 

Magdalena.
Rafael Vidal Escalas, de Rafael y Mar

garita.
Juan Nicolao Ferrando, de Juan y 

Juana Ana.
Juan Bonet Ferrer, de Nadal y Catali

na Ana.
Damián CAnaves Rada, de Rafael y 

Margarita.
Damián Ferrer Bonet, de Antonio y 

Antonia María.
Juan Rigo Barceló, de Sebastián y An

tonia Ana.
Bartolomé Rigo RIgo, de Bartolomé y 

Margarita.
Pedro Vidal Barceló, de Márcos y Ma

ría.

Núm. 589
Formado el padrón de prestación per" 

sonal de esta villa para el año 1911, que
da de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias, á contar desde el siguiente al 
de la inserción del presente en el B. O.

Santañy 2 Marzo de 1911.—El Alcalde, 
Bernardo Escalas.

Listas definitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm. 302
AYUNT.° DE VILLA-GARLOS

Señores del Ayuntamiento
D. Joeé Vila Preto

Juan Fontcuberta Lupit
Miguel Villalonga Viilalonga 
Bartolomé Galiana Lanuza 
Francisco Villalonga Sintes 
José Elizondo Mercadal 
Pedro Puig Comas
Domingo Sirvent Hernández 
Miguel Preto Pone
Rafael Tudurí Carreras

Mayores Contribuyentes
D. Juan Orfiia Montañez

Pedro Villalonga Carreras
Juan Ludevit Damás 
Alberto Orfiia Olives 
Juan Qaevedo Preto 
Bartolomé Villalonga Vidal 
Miguel Compañy Roca 
Gabriel Sintes Mercadal 
Matías Petrus Taduii 
Cristóbal Villalonga Tudurí 
Gabriel Cardona Orfiia 
Bartolomé Martorell Abram 
Lotenso Seguí Vidal
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4
D. Nicolás Qaevedo Hombert 

FisueiBCc Oaüüvas Fabrvgaes 
Domiogo Fiol Pone 
Lorenzo Mercada) Pone 
Miguel Tuduri Seguí 
Pedro Tuduri Pone 
Franc.eco Villalonga Vidal 
Gregorio Vil» Fuxá 
Lo f b d z d Po d s Tuduri 
José Fuxá Prieto 
Antonio Vidal Sintes 
Francisco Villalonga Seguí 
Gabriel Pone Mercada! 
Juan Vives Cioquells 
Lorenzo Mercada! Goñaiona 
Pedro Pona Coil 
Lorenzo Carreras Serra 
Bartolomé D/az Serra 
Francisco Miguel Victori 
Mároos Olives Sintes 
Antonio Villalonga Tuduri 
Francisco Serra Preto 
Cristóbal Portella Villalonga 
Bernardo Viliaionga Sintes 
Francisco Sanz Eriandés 
Rafael Villalonga Tuduri 
Bartolomé Villalonga Vidal

Villa Carlos á 3 de Febrero de 1911.— 
El Alcalde-Presidente, José Viia.—El Se
cretario, Juan N. Quevedo.

Núm 303
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

Señores del Ayuntamiento
D, Juan Gual Pascual 

Bartolomé Mestre Pericás 
José Reinés Pericás 
Antonio Colom Pone 
Antonio Bisquerra Peyeras 
Juan Pona Socias 
Jaime Covaa Capó 
Antonio Martorell Pone 
Martin Pone Sastre 
Pedro Ballester Ferragut

Mayores Contribuyentes 
Antonio Bennasar Biblloni 
Antonio Bonnasar Capó 
Francisco Campa Tapies 
Rafael Pone Peraltó 
Conductor Liibelli Gran 
Rafaei Soiivellas Mestre 
Miguel Maten Simonet 
Pedro Payeras Tortella 
Conductor de Son Apata 
Rafael Capó Oladera 
Conductor de Masana 
Miguel Pone Rosselló 
Juan Bisquerra Bennasar 
M guei Celia Pona 
Miguel Pericas Gual 
Joaquín Porto Caymari 
Jcsé Mulet Roselió 
Rafael Pone Capó 
Conductor de Son Gran 
Gabriel Reinés Capó 
Juan Bauza Capó 
Nadal Bennasar Pons 
Antonio Amengua! Pona 
Antonio Palón Capó 
Miguel Reinés Gual 
Jaime Pons Perelló 
Conductor Eunarayet Gran 
Juan Pons Canavas 
Bartolomé Aieina Pantina 
Mateo CiLa Bennasar 
Sebastian Cifre Alorda 
Jaime Bennasar Pons 
Guillermo Bennasar Pons 
Miguel Bisquerra Tortella 
Juan Tortella Cuan 
Miguel Gual Alemañy 
Miguel Mestre Pericás 
Guillermo May rata Lobos 
Conductor de Son Cortó 
José Reinés Piu

Campanet 4 Febrero de 1911.—El Al
calde, Bartolomé Mestre, —P, A. del A.- 
Francisco Campe.

Núm, 304 
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

Señores del Ayuntamiento
D. Miguel Real Llabrée 

José Capó Ramón 
Gabriel Maten Ramón 
Francisco Alcover Real 
Miguel Coll Col! 
José Riera Ramón 
Bernardo Coll Sureda

D. Gabriel Matan Coll 
Juan Ferragut Jaume

Mayores Contribuyentes
D, Antonio Baile Fiol 

Miguel Coll Marqués 
Gabríal Capó Maten 
Bernardo Villalonga Gol! 
Antonio Rossell L-eó 
Lorenzo Coll Homar 
Antonio Coll Aorinas 
Juan Bestard Coll 
Gabriel Pou Rosselló 
Lorenzo Reus Morro 
Juen Ramón Coll 
Lorenzo Reos Rosselló 
Guillermo Santandreu Riga 
Guillermo Vdlaior ga Santandreu 
Miguel Bestard Abrinas 
Antonio Ramón Jaume (Garrina) 
Lorenzo Beitrán Coll 
Gregorio Grespi (Espósito) 
Antonio Maten Ramón 
Pedro José Ramón Coll 
Jaime Villalonga Capó 
José Ramón Ordinas 
Bartolomé Bennasar Coll 
Bernardo Villalonga Fiol 
Antonio Amengua! Amengua! 
Jaime Amengua! Morro 
Miguel Ramón Coll 
Lorenzo Abrinas Ramón 
Guillermo Vich Pons 
Miguel Abrinas Coll 
Bartolomé Marti Riera 
Francisco Pal Bauzá 
Francisco Ripoll Pons 
Lorenzo Ferragut Abrinas 
Melchor Jaume Santandreu 
Juan Muí Capó

Lloseta 3 Febrero 1911.—El Alcalde, 
I Miguel Real,—P. A, del A.—Miguel Fiol, 
I Secretario.

Núm. 306 
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL

Señores del Ayuntamiento
I D. Juan Paíüoer Vadeil 

Domingo Ferrar Mascaró 
Lorenzo Pons Orfila 
Pedro Riudavets Molí 
Francisco Gomüa Salee 
Bartolomé Florit Capó 
Nicolás Pons Fortufiy 
Pedro Alléa Barber 
Francisco Riera Caules 
Jaime Campa Fayas 
Francisco Gomila Sintes

Mayores Contribuyentes
I D. Antonio Barber Pons 

Antonio Alzioa Mascaró 
José Benejam Campe 
Francisco Vidal Paliiser 
Francisco Villalonga Salom 
Francisco Campe Meroadal 
Jaime Gomila Llufriu 
Bernardo Borrás Piris 
Gabriel Marti Bella 
Pedro T<iay Huguet 
Antonio Smtes SiUtes 
Nicolás Pelegri Pomar 
Bernardo Moil Quintana 
Miguel Gomila Jover 
B.rnardo Gomila Alzina 
Juan Fiont Servara 
Rafael Juliá Triay 
Jaime Pelegri Pomar 
José Foxá Caules 
Jaime Villalonga Palomo 
Miguel Carretero Sales 
Francisco Vidal Vacarieas 
Gabriel Barber Molí 
Lorenzo Pons Pons 
Antonio Pascual Triay 
Martin Molí Goñalone 
Juan Alzina Salom 
Antonio Pons Anglada 
Manuel Carretas Servera 
Francisco Pascual Jover 
Juan Barber Molí 
Miguel Orñla Vinent 
Nicolás Pons Gornés 
Sebastián Gomila Coll 
Juan Mercadal Mascaró 
Juan Pelegri Pons 
Pedro Oiüla Vinent 
Simón Piris Triay 
José Villalonga Alzina 
José Gornés Mol!
Juan Orfila Vinent

: Cristóbal Esberi Carreras

), Juan Pone Anglada
Juan Mercadal Villalonga

Mercadal á veinte y dos Enero de mil 
novecientos once.—El Alcalde-Presidente, 

uan Pallicer.—Por A. del A.—Juan
N. Sintes.

Núm. 594
Don Carlos Lago Freire, Juez de prime* 

ra instancia del distrito de la Catedral 
de esta ciudad de Palma.
Por el presente edicto as hace saber á 

los herederos desconocidos de D.a Fran
cisca Palmer y Palmer que dentro del tér* 
mino de ocho dias oto-guen á favor de 
D. Antonio Moregues y Griso la corres
pondiente escritura de traspaso del in
mueble que fué vendido y rematado á fa
vor de éste en los autos juicio declarativo 
de mayor cuentia seguidos por D, Barto
lomé Calafeli Tomás en concepto de legi
timo representante de su esposa Francis
ca Palmer y Palmer contra Maria Palmer 
y Palmer, hoy ejecución de sentencie; de
biendo concurrir para ebo dichos here
deros en el despacho del notarlo de esta 
capital D. Mateo Jaume provistos de en 
cédula personal, bajo apercibimiento, si 
no lo verifican, de oto/garse la referida 
escritura de oficio por este Juzgado.

Por tanto a loe efectos antes expresa
dos y en méritos de lo acordado en provi
dencia de veinte y uno dei actual se pu
blica el presente edicto en Palma á veinte 
y cinco de Febrero de mil ouevecientoe 
ouce.—Carlos Lago Freire,— Auto mi, 
Sebastian Gazá,

Núm. 579
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Lonja de esta ciudad; ha acordado 
con prcveido del dia de hoy, dictado en 
causa sobre aprehensión da tabaco de 
contrabando, que se cite en forma á Mar
garita Reinés y Rachat, vecina que faé 
de Son Servara y hoy de ignorado para
dero, para que comparezca en este Juz 
gado en el término de quinto dia, que 
contará, desde la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, al objeto de declarar en la ex
presada causa, bajo apercibimiento que 
de no verificano le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Y á fin de que tenga efecto ia citación 
acordada expido la presente en cumpli
miento de lo que dispone el artículo elen
co setenta y ocho de la Ley de Enjuicia
miento criminal.

Palma veinte y siete de Febrero de mil 
novecientos once.—Guillermo Vidal.

Núm. 549
REQUISITORIAS

Los tripulantes y propietarios de un 
falucho, cuyos nombres y paradero se ig
nora, aprehesado el dia 30 de Septiembre 
de 1910 por fuerzas de la Compaflia 
Arrendataria de Tabacos, muy próximo á 
las tierras de Oabo Vermey (Mallorca), con 
61 bultos de tabaco de contrabando, sin 
nombre ni documentación á su bordo, 
comparecerán ante este Juzgado en el tér
mino de quince días á partir del en que 
se publique esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de Ba
leares, el cual desempeña el Alférez de 
Navio D. Angel Rizo Bayona,

Abordo del Cañonero Nueva España, 
Palma de Mallorca á 23 de Febrero de 
1911.—Angel Rizo.—P. S. M.—Juan Se
rra Bonet.

Núm. 550
Los tripulantes y propietarios de uu fa

lucho que con el nombre de San Sebas
tian folio 319 con 45 bultos de tabaco sa
lió de Argel el dia 6 de Septiembre de 
1909, cuyos nombras, señas y demás oir 
ounstancias se ignoran, comparecerán an
te este Juzgado de InstrnooiOn que á bor
do del Cañonero Nueva España, desem
peña el Alfares de Navio D, Angel Rizo 
y Bayona, en el término de quince días a 
partir de la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Baleares.

A bordo Palma á 23 de Febrero de

1911.—Angel Rizo.—P. S. M.—Juan Se. 
ira Bonet.

Núm. 562
Habiendo sido hallado en aguas de San- 

iañy á unos 600 metros, distante de tierra 
en mal estado, un bote de madera, de popa 
cuadrada sin cubierta, pintado de blanco 
y rotulado con el nombre da «Comercio» 
en ambas amuras, se hace público por 
medio del presente, á fin de que y en el 
termino de 30 dias contados desde su pu
blicación en el Bo l it in Of ic ia l  de la 
Provincia los que se consideren dueños 
del mencionado bote, se presenten en este 
Juzgado á deducirlo.

Palma 23 Febrero 1911.—Ei Juez Ins
tructor, Lorenzo Moyá.—Por mandado de 
S. S.—José M.a Vives, Secretario,

Núm. 563
Messguer Bestard Miguel, hijo de José 

y María, natural de Palma de Mallorca, 
de estado soltero, prof-slon marinero, de 
20 efios de edad. Señes: Cuerpo creciendo, 
ojos pardos, cejas y pelo castaño, frente, 
nariz y boca regalar color trigueño, do
miciliado últimamente en la calle de San
ta G<uz de esta Ciudad, proceeado por fal
ta de presentación pera su ingreso en el 
servicio de la Armada, comparecerá en el 
término de 90 dias ante el Juez Instructor 
de Marina de esta provincia Teniente de 
N’»vio D. Liretzo Moyá Matanza.

Palma de Mallorca 24 Febrero 1911,— 
El Jaez Instrutor, Lorenzo Moyá.—Por 
mandado de S. S.— José M.a Vives, Se* 
cretario.

Núm. 503
BANCO DE ESPAÑA (PALMA)

Habiéndose exirav ado un extracto de 
inscripción, número 1.081, expedido cor 
ei Banco de España Madrid el 10 de Fe
brero de 1.883, comprensivo de tres 
acciones, números 237.867—237.868 y 
237.869, a favor da D. Pedro Juan Miró 
y Cortés, se anuncia al público por segun
da vez en los periódicos oficiales, Gaceta 
de Madrid Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, según determina ei articulo 6.° 
del Reglamento dei Banco, para que re
clame quien se crea con derecho á ellos 
dentro del plazo de dos meses, á partir 
desde ia publicación de este anuncio, ó 
de lo contrario esta Sucursal expedirá el 
duplicado correspondiente, anulando el 
primitivo y quedando esta Dependencia 
exenta de toda responsabilidad.

Palma de Mallorca 4 Marzo de 1911.— 
El Secretario, Jaime Triay.

Núm. 584
FERROCARRIL PALMA-SOLLER
Por acuerdo de la Junta de Gobierno, 

se convoca á ios accionistas de esta Com
pañía, á junta general extraordinaria pa
ra el martes siete de los corrientes á lai 
diez de la mañana, en el domicilio social, 
calle de Castañer número 7, al objeto de 
tratar del empréstito que la Compaña 
tiene en vías de realización.

Pero, si después de pasada media hora 
de la fijada para la sesión, no se hubiese 
reunido el número suficiente de accionis
tas que previene el artículo 21 de los Es* 
tatutos se dará por intentada la Junta 
General y se anuncia, desde ahora, por ei 
llegase este caso, una segunda convocato
ria para el viernes diez de este mismo mefl 
que tendrá lugar en el m^smo local á 1® 
misma hora diez de la mañana y al mismo 
objeto anuLciado en la primera convoca' 
torta y sea cual fuere el número de accio
nistas que se hubiesen reunido serán vá* 
hdos los acuerdos en la misma tomados 
con arreglo á dicho artículo 21 de 1°B 
Estatutos.

Loa señores accionistas que desees 
esisiir, se servirán recoger papeleta de 
entrada que lea será expedida, en las Oü- 
ciñas de la Sociedad, hasta veinticuatro 
horas antes de abrirse la sesión.

Soller primero ae Marzo de 1911.—® 
Presidente, J. Estados. — P. A. da la J< 
G.—J. Túrreos, Seor dario.
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